RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  31 DE JULIO DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0004390, E.  3895/13)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado – ASSE – relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 5/2012 para la Contratación de Empresa de Limpieza y Tareas de Apoyo para la Dirección de la RAP de Rocha, Policlínica de La Paloma y Centro de Salud de Lascano, por el período de un año, prorrogable por un año más;

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 2 de enero de 2013 se presentaron las firmas Integral Clean (Juan Esteban Leivas de los Santos) y El Paraiso (Enio Daoy Viojo Garrido);

2) que la Comisión Asesora, con fecha 7 de enero de 2013, resolvió excluir de la lista de oferentes a la empresa Integral Clean porque no acredita haber visitado las Unidades para las que se requieren el servicio y las referencias presentadas corresponden a otra empresa.(otra empresa del mismo titular);
3) que, asimismo, respecto a El Paraíso, se sugirió  plantear una mejora y negociación, en cuanto al precio y cantidad de horas;                        
4) que la mejora presentada cotizó valor hora hombre  en $ 133,66 más IVA, quedando sin efecto las 48 horas mensuales cotizadas para mantenimiento;
5) que por acta de fecha 11 de enero de 2013, la Comisión Asesora aconsejó adjudicar a El Paraíso, a $ 133,66 más IVA hora hombre ($163,07), dejando sin efecto las 48 horas cotizadas.- El monto total asciende a $ 2:119.847,60, impuestos Incluídos por la cantidad de 13.000 horas, para el Centro de Lascano;
6) que por Resolución del Director de la Red de Atención Primaria de Rocha, de fecha  31 de enero de 2013, se adjudicó a El Paraíso (Enio Daoy Viojo Garrido) por la suma de  $ 2:119.848, con impuestos Incluídos- para el Centro Auxiliar de Lascano;

7) que se adjunta Documento de Afectación              Nº 000022 de fecha 18/02/13, con cargo al Inciso 29, U.E. 044, Finan. 1.1, Prog. 440, Proyecto 000, Objeto del gasto 278, por $ 2:119.848.-, para el Centro Auxiliar de Lascano;
8) que la Contadora Delegada, por nota de fecha 8 de marzo de 2013, observó el procedimiento por incumplimiento de:

a) Artículo 63 del TOCAF  en lo que refiere a la adecuación de las ofertas a las solicitudes del Pliego Particular. La empresa El Paraíso no presenta Declaración Jurada acerca de la Integración de Costos del Servicio;
b) Artículo 50 del TOCAF con respecto a la obligación de la publicación de la adjudicación en la Página Web de Compras Estatales;
c) señala que el Acta de la C.A.A. de fecha 07/03/13 no figura la firma del Contador Jorge de Souza, integrante de la mencionada Comisión;

9) que se adjunta nueva documentación con el fin de levantar las observaciones: 

9.1) Declaración Jurada de Costos;

9.2) Nota de la Oficina de Compras donde se deja constancia, respecto a la publicación del Artículo 50 del TOCAF, la misma no se realizó pues fue en la transición del TOCAF.;

9.3) se señala que el Acta de la Comisión Asesora de Adjudicaciones va firmada por el Contador;

10) que la Contadora Delegada, por nota del 16/07/13, deja constancia que, dado que existen nuevas actuaciones, se elevan a este Tribunal para su consideración;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF);
 2) que la presentación de la Declaración Jurada acerca de la integración de costos del servicio debió presentarse con la oferta, tal como lo establece el artículo respectivo del Pliego de Condiciones, por lo que no es admisible su presentación una vez abiertas las ofertas;                                    
3) que la publicidad del acto de adjudicación prevista en el Artículo 50 del TOCAF, en cuanto opera como notificación al adjudicatario para perfeccionar el contrato, debe realizarse una vez culminado el proceso del gasto, esto es con posterioridad a la intervención de este Tribunal (Artículo 69 del TOCAF);  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación formulada por la Contadora Delegada el 8 de marzo de 2013 en lo que refiere al incumplimiento del Artículo 50 del TOCAF (Considerando 3);
2) Mantener la observación formulada en lo que refiere al incumplimiento del Artículo 63 del TOCAF;

3) Téngase presente lo señalado en el Considerando 3;

4) Comunicar a la Contadora Delegada;

5) Devolver las actuaciones.-  
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